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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR GRUPACONTEXT S.A. 

CUANTIA: S/. 6 ¿$00.000 4 

M6 Di fira. Copia 
$ 

En la ciudad d Quito, Capital de la República da 

tinuevYe de septiembre de mil noveciento 

5 dante mi el Notario Décimo Sexto del noventa y nueve 

  

Cantén, d or Gonzalo Fomán Chacón, comparece el señor 

— 

Héctor Ernesto Naranjo Torres, casado, en su calidad de 

Gerente General| y representante legal de la compañía       

    

   
     

     

  

  
GRUPOCONTEXT S.B., debidamente autorizado, conforme 

consta de los ocumentos que se agregan; el señor 

cporareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en esta ciudad, major de edad y legalmente capaz, a quien 

de conocer doy fe, dices que eleva a escritura pública 
y 

Y 

el contenido de la piquiente minuta: “SEROR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de confermidad a los siguientes términos y 

cláusulas:- PRIMERA.- EOMPARECIENTE. — Comparece al 

otorgamiento de esta escritura el señor Héctor Ernesto 

Naranjo Torres, en su calidad de Gerente General y por 

tanto representante legal de la compañia GRUPOCONTEXT 

 



GA conforme se desprende del nombramiento inscrito en 

el Registro Mercantil que se agrega y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de tres de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve. E£l  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, casado y domiciliado en la ciudad de Qluito.- 

SEGUNDA.— — ANTECEDENTES.—, DOS.UNO.— Mediante estritura 

pública otorgada en la ciudad de Quito el catorce de 

a l 
¿ agésto de mil novecientos noventa y seis, ante el doctor 

E Jaime Andrés Acosta Holguin, Notario Yigésimo Úctavo del 

  

Cantón Guito, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil. el diez de septiembre de mil novecientos 

"e 

noventa y seis, se constituyó la compañía GRUPOCONTEXT 

5.0., con un capital social de seis millones de sucres 

(S/. 6'000,000) dividido en seis mil acciones ordinarias 

y nomihativas de un mil sucres de valor cada tuna y con 

  

a . 

tres accionistas.- DOS.DOS.- Mediante transferencia deny... 
A ds de 

We: “sp Y 

accionés debidamente inscrita en el Libro de Acciones y 

  

Accionistas de la Compañía, con fecha dos de febréro de 

mil novecientos noventa y nueve, el señor Diego Fernando   Calderón Ledesma, cedio en forma proporcional la 

totalid.     
d de sus acciones a favor de los señores Héctor 

Ernestd "Naranjo Torres y Guillermo Sanchis Verdú.- 

TERCERA.- La Junta General Extraordinaria UHivérÉS1 de 

Accionistas de GRUPOCONTEXT S.A. celebrada el tres de 

agosto de mil novecientoÉ noventa y nueve, decidió, por 
.   

unanimidad, lo siguiente: aumentar el capital social y 

reformar los estatutos sociales. CUARTA. - Sobre la base 

  

 



de los antecedentes enunciados y a fin de llevar a cabo CO: 
v? “2 

lo resuelto en la Junta General ya”? referida, el 

  

NOTARIA 16* otorgante, señor Héctór Ernesto Naranjo Torres, en su 

. MI calidad de Gerente 

A acordado en los sí 

       
    

    

    

heral, eleva a escritura pública lo 
/ 

/ 
vúlentes términos:- UNO.— Se eleva el 

/ 
Dr. Gonzalo / 

Román Chacón capital Social de/lá compañia GRUFOCONTEXT S;A. que en la 

Quito - Ecuador Y 

; ! 
actualidad es del seis millones de sucres (S/. 6000.40). 

/ 

que en la actulMlidad se encuentra integramente suscrito y 
1 

pagado. a la suma de seiscientos ochenta millones de 

4 
3 sucres (8/. £80"000.000), es decir un aumento efectivo de 

  

seiscientos setenta y cuatro millones de sucres (Sf. 

674 000.000) mppilante la emisión de seiscientas setenta y 

cuatro mil (674.000) — nuevas acciones ordinarias y 
>» - y : z 

nominativas de un mil sucres cada una. La Junta resuelve 

por unanimidad que el pago del aumento del' capital social 

(7 
se lo realice con cargo a las cuentas Resérva Legal, en 

  

Dr. Guecalo 

. Roman Chacón 
“* guelto - Ecuador 2HV4 80 

! la suma d dos míllones setecientos cátorce mil quinienti6 Zag, 
. A 

Mm t 8; Superávit ient d CAS sesenta SUCNeS; uperávi proveniente e FB 75 go e 

Revalorización de Fatrimonio, en la suma de cuarenta y 

seís millones doscientos nueve mil Ge ciemos al 

TL Ay. 

Eúátro )sueres; Utilidades de Ejercicios Anteriores, en la 

suma de cliarenta y seis millones novecientos doce mil 

ciento hoventa y cuatro sucres y mediante lá Compensación 

.. SUD Bz NA 
de Créditos Internos, en la suma de quinientos setenta y 

ocho millones ciento GGesegka y cuatro mil doce sucres; 

todo en proporción al capital que cada tuno de los 

accionistas posee en la compañia. Se deja expresa 

constancia que los accionistas de la compañía hicieron



  
  

uso del derecho de suscripción preferente que les concede 

la ley en el presente aumento de capital. Ferfeccionadas 

las resoluciones adoptadas, el capital de la compañia 

suscrito y pagado estará integrado de la siguiente 

MA AAA e e e 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL: CAPITAL : 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO EN TOTAL 

AUMENTO AUMENTO 

ERNESTO NARANJO T. 3"000.000 337'000,000 337"000,000 340" 000.000 

- GUBLLERMO SANCHIS Y, 3' 000.000 337'000.000 337' 000.000 340'000.000 

  

TOTAL 89000, 000 874' 000.000 574"000.000 680" 000.009); 

DOS.- Una vez aprobado el aumento de capital suscrito y 

. e O 
pagágo de la compañia Y realizada la pertinente ”” A 

É 

  

suséripción Y pago del mismo por parte de los; 

. i 

accionistas, así como en cumplimiento a las resoluciones -- 

adoptadas por la Junta General Extraordinaria Universal“. 
Muir UN 

de feciónistas, el señor Héctor Ernesto Maranjo Torres,” +? 

  

A Á s 

epi Se GS E 

declara que se introduce las siguientes reformas a los 

  

artiéulos auinto, sexto y décimo noveno, literal fi) de 

los ¡estatutos sociales que hablan del capital, de las 

acciónes y del Gerente General, respectivamente, a fin de 

que en Áserant tengan el pe texto:- ARTICUYO 

QUINTO? 'ÉAPITAL.- El Capital Social de la Compañia es de 

seisétientos achenta millones de sucres (S/. 680"000.000) ; 

dividido en seiscientas ochenta mil (680.000) acciones de 

mil “sucries (8/. 14-000) cada una) — ARTICULO SEXTO: 

ACC IHÓNES .- Las acciones serán ordinarias y nominativas y 

estaran humeradas del número cero cero cero cero cero uno 

 



al seiscientos ochenta mil. Cada acción da derecho, en 
añ 

proporción a su valor 

  

pagado a voto en la Junta General(05      

    
   

    
    

   

  

    

  

NOTARIA 18* a participar en la 

2 ÍM establecidos en 

A GENERAL. - ARTICIÁL DECIMO MOVENO . — NOMBRAMIENTO Y 

utilidades y a los demás derechps 

ley, SECCION SEGUNDA.— DEL GERENTE 

y 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón ATRIRUCITONES . — 

Quito - Ecuador 

futorizar y “suscribif: vtodo acto y 

contrato hast AN monto previamente aprobado por la 

unta. Todos los señalamientos expuestos, constan en el 

Acta de sesión de la Junta General Extraordinaria 

aa Universal de Adcionistas que se acompaña para que sea 

incorporada coño parte integrante de esta escritura. 

QUINTA. La acionalidgd de los accionistas de ja 

Pad compañia GRUFOCONTEXT SaA.. es la siguiente:- a) 7 

Guillermo Sanchis Vergá, es de nacionalidad españada y su 

  

inversión tendrá carácter de extranjeraydireciayv » b) El 

   

  

   

: pr. U' 02 lo 

s Roman Co señor Héctor Erpesto Naranjo Torres es de nacionalídad 

ecuatoriana y u ersión tendrá el carácter de 

> inversión nacionaly por tanto la compañia será una 

y 

empresa extranjera, en los términos del Régimen Común de 

4 

Tratamientos a los Capitales Extranjeros. SEXTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA. Yo, Héctor Ernesto Naranjo 

Torres, en mi calidad, de Gerente General y representante 

legal de la compañía | GRUPOCONTEXT S.A., detrlaro bajo 
> A . ” 

juramento y He el contenido de la presente escritura está 

acorde a la realidad de los libros sociales y contables 

de la compañia. Usted, señor Notario, se ¡Servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura.” 7) Dr. Gonzalo. Vargas Noriega, 
o 

 



  

    

Aboagade, Matrícula número cincuenta y tuno del Colegio de 

Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal; 

leida que le fue al señor compareciente, integramente, 

por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad 

de acto. Doy fe.- 

   rnesto Naranjo Torres 

C.C.No. JPOÍJOPFSSZ 2, 

  

El Notario,     

  

CT. 

        
   



Grupo 
CONTEXT 

    

Señor Ingeniero 
Ernest Naranjo T. 
Ciudad 

     Fechd/de oigamiento: 02 de enero de 1998 

Estimado Ingeniero Naranjo: ' Lo e 

«be 

1.- La Junta General de Accionistas de | compañla GRUPOCONTEXT S.A. en resolución 
tomada el día 22 de diciembre de 1997, designó a usted para el cargo de Gerente General 

ra por un periodo estatutario de 2 años, reemplazando en sus funciones al Ingeniero Diego 
Calderón. 

2. El Gerente General ejercerá la represeñitación legal, judicial y extrajudicial de la Compañla. 
Las facultades del Gerente General conglan en la Escritura de Constitución de la compañia 
otorgada el 14 de agosto de 1996, antej el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. 

. Jaime Acosta H. inscrita en el Registro Mercantil el día 10 de septiembre de 1996. 
_ NOTARIA +0"    nta General autorizó al suscrito, para otorgar el presente nombramiento. 

  

| Ing.Diego Calderón L. 
| SECRETARIO 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de GRUPOCONTEXT S.A. 

de enero de 1998    
RAZON: Certífico que el ingeniero Ernesto Naranjo T. aceptó el nombramiento que antecede. 

Quito, a 02 de enero de 1998 

and 
- Ing.Diego Calderón L. 

SECRETARIO 

  

Alpsllana 289 Edificio Alpallana ll 404. Telfs.: (593-2) 508 756 al 759 - Fax: (593-2) 508 761 Quito - Ecuador 

/
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE GRUPOCONTEXT S.A.    

   
    

    

   

  

   
   

   

         

  

    

     

  

    

   

En la Ciudad de Quito, Á los 3 días del mes de Agosto de 1999, siendo las 14:00 horas, en las 
oficinas de la Compañfá, ubicadas en el inmueble de la calle República de El Salvador No 734, 
Edificio Athos, 7 piso, Pficina 701, se reúnen los accionistas y administradores de la Compañía 

GrupoCONTEXT S.A] señores: Héctor Ernesto Naranjo T., propietario de 3.000 acciones 
ordinarias y nominati“ás de un mil sucres de valor cada una, igual al 50% del capital social, con 
un valor de S/. 3'0D0.000,00 con derecha, a 3.000 votos; b) Guillermo Sanchis Verdú, 
propietario de 3.000| acciones ordinarias y ndginativas de un mil sucres de valor cada una, 
igual al 50% del capital social, con un valor de S/. 3'000.000,00 con derecho a 3.000 votos; y el 
Señor Pablo MateugA. en su calidad de presidente de la Compañía. 

El capital presenté fes de S/. 6'000.000,00, correspondiente a 6.000 acciones, integramente 
suscritas y pagadag por los accionistas. 

lgntra presente el cien por cien del capital suscrito y pagado de la compañía, 
deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 
istas prescindiendo del requisito previo de la convocatoria, de acuerdo al 

artículo 280 de tall ey de Compañías y a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía, 
con el objeto de bnocer y resolver los asuntos previamente acordados por ellos, sobre los 
cuales declaran que se hallan suficientemente informados por lo que suscribirán la presente 
Acta en señal de ¿dnformidad, los que a manera de orden del día, son los siguientes: 

les 

4.- Aumento d4 Capital Social 
2.- Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Preside la Junta el señor Pablo Mateus A., y actúa como secretario el Ingeniero Ernesto 
Naranjo, Gerente Géneral de la Compañía. El señor Presidente pone a consideración el primer 
punto del orden del día: : 

1.- " SN del 

El Gerente We ta Compañía, Ingeniero Ernesto Naranjo, propone a la Junta la conveniencia de 
que la empresa cuente con un capital mayor, con lo que mejoraría la posición patrimonial, 

apital Social.- 

zalo  Obtendría una mejor imagen ante sus clientes y le permitiría cumplir de mejor manera su objeto y. Gun 
¿ Rornd n Chacón Social. 

Quito - Eru Después de tas deliberagiones los accionistas, por unanimidad aprueban aumentar el capital 
social de la compañía que en la actualidad es de 6'000.000,00,.el mismo que se encuentra 

O integramente pagado, a lá suma de S/ 680'000.000,00 es decir un aumento efectivo de S/. 
674'000.000,00. La Junta résuelve por unanimidad que el pago del aumento del capital social 
se lo realice con cargo a las puentas: Reserva Legal, en la suma de S/. 2714.560.00; superávit 

proveniente de la Revalorizadión de Patrimonio en la suma de S/. 46'209.234 00; Utilidades de 
Ejercicios Anteriores en la suma de S/. 46'912.194,00 y mediante la Compensación de Créditos 
Internos, en la suma de S/. 578'164.012,00; todo en proporción al capital de que cada uno de 
los accionistas posee en la compañía y de conformidad al siguiente detalle: 

   
    

      

  

  

  

  

ACCIONISTA ASS SUSCRITO EN | CAPITAL PAGADO EN 
: AUMENTO AUMENTO * 

Ernesto Naranjo T. Ñ S/. 337'000.000 S/. 337000.000 
Guillermo Sanchis V, Ñ S/. 337'000.000: S/. 337'000.000 
TOTAL X S/. 674'000.000,0 S/. 674'090.000,0           
Se deja expresa constancia que los acciona de la compañía hicieron uso del derecho de 
suscripción preferente que les concede ta Ley en el presente aumento de capital. 

Perfeccionadas las resoluciones adoptadas, el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía 

estará integrado de la siguiente manera: 

60 
Pe 

( 

   



FORMA DE PAGO DEL AUMENTO 

ACTUAL LEGAL CION DE | DISTRIBUIDA | DE CREDITO TOTAL EN | TOTAL 

Emesto 7 

Guillermo 

  

T 

2.- Reforma al Estatuto Social de la Compañía.- 

Toma la palabra el Secretario de la Junta, y manifiesta que una vez aprobado el aumento de 

capital suscrito y pagado de la compañia y realizada la pertinente suscripción y pago del mismo 
por parte de los accionistas, así como el cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la 
Junta General Ordinaria Universal de Accionistas, es indispensable reformar los artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto, referentes al Capital Social y a las Acciones y aprovechar la 
presente Junta para reformar el Artículo Décimo Noveno, literal N), del Gerente General, a fin 
de que en adelante tengan el siguiente texto: 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es de Seiscientos ochenta 
millones de sucres (S/. 680'000.000,00) divididas en seiscientas ochenta mil acciones 
(680.000,) acciones de mil sucres (S/. 1.000,00) cada Una. 

ARTICULO SEXTO: ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán 
numeradas del número cero, cero, cero, cero, cero uno al seiscientos ochenta mil. Cada 
acción da derecho en proporción a su valor pagado a voto en la Junta General, a participar en 
las utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley. 

SECCION SEGUNDA.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO: 
NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES.- ...... N) Autorizar y suscribir todo acto o contrato hasta 
un monto previamente aprobado por la Junta. 

La Junta resuelve por unanimidad aprobar las reformas propuestas. 

En consideración a las resoluciones y reformas acordadas, la Junta General Extraordinaria 
Universal resuelve y dispone que el Gerente de la Compañía proceda a la celebración de la 
correspondiente Escritura Pública y cumpla con todos los demás requisitos y trámites para la 
legalización de las antes mencionadas resoluciones, confiriéndole al efecto amplitud de 

atribuciones para resolver cualquier obstáculo que dificulte la ejecución de las resoluciones 
adoptadas por la Presente Junta. 

% 
Por no haber más asuntos que tratar, a pedido del Presidente, la Junta resuelve por 
unanimidad, concederse un receso para que se redacte el Acta; una vez redactada, se 
reinstala la Junta, y leida que fue, los accionistas y el Presidente la aprueban por unanimidad, 
terminando la sesión a las 18:00 horas del mismo día. : 

    

   

Para constaficia firman: A     
       

    

UN > ART AC AF, 

Sh afanjó os Sr. Guillermo Sari Verdi 
GERENTE GENERAL , ACCIONISTA — 

    SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

  

¡E 
torgó ante miz en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA de la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos otorgada por GRUFOCONTEXT S3.A., sellada y 

firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

El Notario,     
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Dr. Gonzalo Román 

Dr. Goncido 

(Roman Chacón 
¿Quito » E-undor 

  

ITD.-— RAZON.-— Con 

esta    fecha y al matrices de las 

escrituras de 

ESTATUTOS OTORGADO POR celebrada 

en esta Notaria con nueve de 

Septiembre de mil noveci 

nota de que la misma ha: 

DOCTOR OSWALDO 

OFICINA MATRIZ 

99.1.1.1.2863, con de Noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve.  Guito a quince de 

      
   

    

   

        

Noviembre de mil névecteatos noventa y nueve. — “9rRmAte 
CN za 

z a as 

  

DOCTOR GONZA 

-—Dr-Gonzalo 
ori Chacón 
pito - Ecuador 

NOTARIO DECIMO S 
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GRUPOCONTEXT S.A CON FECHA 14 DE AGOSTO DE 

1996, OTORGADA ANTE ML, DELA APROBACION DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS CONSTANTE EN LA RESOLUCION NUMERO 99.1.1.1 2863 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1999. QUITO A, 16 

DE NOVIEMBRE DE 1999. 

  

 



  

610 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES, DEL 

SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 110 de 

Noviembre de 1999, bajo el mímero 2790 del Registro Mercantil, 

Tomo 130.- Se tomó nota al margen de la Inscripción número 

2481 del REGISTRO MERCANTIL. de diez de Septiembre de mil 

novecientos noventa y sels, a Fojas 4151  Vta., tomo 127." 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA " GRUPOCONTEXT S.A. ".- Otorgada el 2% de Septiembre 

de 1.9979, ante el NOTARIO DECIMO SEXTO, del Distrito 

Mm Metropolitano de Quito, DOCTOR GONZALO ROMAN —CHACON.- Se da 

asi cumplimiento a lo. dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

citada Resolución de conformidad - a lo  estabiecido en el 

Decreto 733 de 22 de agastd de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878. de 29. de agosto” del migmo año. Se anotó en el 
Repertorio: bajo el mimero “020742. - Guito, a diez y siete de 
Noviembre: de 11 navecientes cc nogenta y NUDE. EL 
REGISTRADOR.” 

     RAÚL GAYB 
REGISTRADOR MERC?    

DVN.-— 

   


